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Establecer el Estado de Derecho es el Gran Reto de México 
 
Durante los últimos 18 meses, he escrito sobre los extraordinarios cambios que 
están pasando en México, incluyendo su impresionante agenda de reformas, su 
creciente sector de alta tecnología, sus dinámicas cadenas de suministros, y la 
profundización de una integración regional. 
 
Aun así, para obtener todo el potencial de México y Norte América se requiere 
impulsar una serie de retos clave, y entre los más urgentes está el estado de 
derecho. 
 
Existen muchas razones por las cuales el estado de derecho le debe importar a 
México, pero la más significativa es simplemente que es una de las principales 
preocupaciones de los mexicanos. El año pasado más del 50 por ciento de los 
mexicanos reportaron un sentimiento desfavorable acerca del sistema judicial de 
México, y estos efectos pueden causar daño de diferentes maneras. Una señal 
clara es el bajo número de crímenes reportados, con los cálculos del gobierno que 
indican que cada año más del 90 por ciento de los crímenes nunca llegan a los 
registros públicos. De aquellos que si se registran, sólo 15 por ciento son 
investigados. 
 
La terrible masacre de 43 estudiantes de Guerrero el pasado mes de septiembre 
fue tal vez el ejemplo más notorio del débil estado de derecho de México. El 



evento y la corrupción que fueron expuestos desgastaron la confianza de los 
mexicanos en sus instituciones públicas, sacudiendo al país y llevando a decenas 
de miles de manifestantes a las calles. Cuando surgió el escándalo de la “Casa 
Blanca”—revelando que la primera dama era propietaria de una casa de $7 
millones de dólares registrada bajo el nombre de una empresa cuyo dueño 
acababa de ganar la concesión multimillonaria del tren de alta velocidad—
simplemente agravó la frustración. 
 
Sin un estado de derecho sólido, los funcionaros del gobierno parecen estar 
conscientes de que podrían estar construyendo la arquitectura de su política sobre 
un terreno inestable. En semanas pasadas, algunos miembros de la 
administración han prometido un cambio, con la promesa del Presidente Peña 
Nieto de luchar contra la corrupción, y Luis Videgaray afirmando que el estado de 
derecho “vale más que diez reformas energéticas”. Agustín Carstens, Gobernador 
del Banco de México, también se unió calificando al estado de derecho como 
“tremendamente importante”. 
 
La frecuentemente citada reforma judicial del 2008 propone la vía más obvia para 
mejorar el estado de derecho. La reforma prometía cambiar el poder judicial de 
México a un sistema oral y acusatorio, así como garantizar los derechos del 
acusado. Aun así, el progreso hasta la fecha no ha sido muy alentador. 
Dependiendo de quién y cómo esté haciendo los cálculos, hay cero o sólo tres 
estados que han adquirido por completo todos los componentes de la reforma. 
 
Para ser justos, esta clase de reforma es muy complicada. Un sistema judicial es 
como la plomería invisible de un país, y cambiarlo de raíz y reformarlo, muchas 
veces significa romper más barreras de las originalmente esperadas. Significa 
reentrenar al equipo legal (jueces, abogados y fiscales), reescribir libros de texto, y 
actualizar los juzgados, entre muchos otros ajustes—el costo total proyecto está 
estimado en alrededor de $4.2 billones. Aunque es una cantidad considerable, 
merece recordar que es mucho menos que el precio anual de un débil estado de 
derecho. 
 
También vale la pena recordar que aunque mejorar el estado de derecho puede 
ser abrumador, hay ejemplos de países—como Singapur—que lucharon contra la 
corrupción endémica y salieron victoriosos. 
 
Además, el gobierno de Peña Nieto ya ha demostrado sus capacidades políticas y 
su disposición para enfrentarse a los arraigados intereses particulares en su 
agenda de reforma económica. Si la administración pudiera aplicar este mismo 
esfuerzo y habilidad para hacer frente al estado de derecho, seguramente su 
implementación sería un éxito. 
 
La comunidad internacional está observando los próximos movimientos de México, 
incluyendo a los múltiples inversionistas quienes están buscando nuevas 
oportunidades. Pero la mirada que más importa es la de los mexicanos que hoy 
viven en el país; esperando mejorar, mereciendo mejorar, esperando ver una 



mejora. 
 
Antonio Garza 
 
• Organizaciones e intelectuales han estado ejerciendo presión para que el tema 

del estado de derecho salga a la esfera pública. Luis Rubio, Director del 
instituto de investigación CIDAC, hace un llamado a las instituciones a 
frenar la impunidad y generar responsabilidad en su nuevo libro: “Una 
Utopía Mexicana”. 

 
• Y, Enrique Krauze dio su opinión sobre el estado derecho de manera muy 

elocuente en este artículo que originalmente apareció en The New York 
Times y que se puede leer en español aquí. 

 
 

• Hace poco di una entrevista sobre este mismo tema para el nuevo programa de 
la National Public Radio, Texas Standard. La pueden escuchar en inglés 
en línea aquí. 
 

• En caso de que se lo hayan perdido, recientemente di una entrevista exclusiva a 
la publicación GC Grapevine sobre la situación de la reforma energética en 
México y los retos clave para las empresas tanto en México como en 
Estados Unidos a la luz de los bajos precios del petróleo. Pueden leer 
nuestra conversación en inglés en línea. También pueden encontrar la 
versión en español aquí. 

 
 

Socios de White & Case en Latinoamérica fueron reconocidos por Latinvex, 
llamándolo el “mejor despacho de arbitraje de América Latina”. White & Case ha 
sido reconocido en repetidas ocasiones como líder en América Latina con 
prácticas premier, oficinas de muchos años en Brasil y México y comprometido 
con proyectos de vanguardia en pro bono en la región. Pueden conocer más de 
los recientes premios y distinciones al despacho en línea. 


